
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 10 de abril del 2026 
 
Señores 
Comisión Nacional De Valores 
Gerencia de Fideicomisos Financieros 
Presente 
 
Señores  
Bolsas y Mercados Argentinos S.A. 
Presente 
 
Señores  
Mercado Argentino de Valores S.A. 
Presente 
 

Ref.: Fideicomiso Financiero Individual Inmobiliario 
“Fideicomiso Dorrego y Libertador” | Hecho Relevante: 
Endeudamiento Adicional. 

 
De nuestra mayor consideración: 
 
Nos dirigimos a ustedes en nuestro carácter de apoderados de TMF Trust Company (Argentina) 
S.A., fiduciario del Fideicomiso Financiero Individual Inmobiliario “Fideicomiso Dorrego y 
Libertador” (el “Fiduciario” y el “Fideicomiso”, respectivamente), en cumplimiento de la 
obligación de informar a los Fiduciantes Beneficiarios establecida bajo el Contrato de 
Fideicomiso Financiero Individual Inmobiliario “Fideicomiso Dorrego y Libertador”, conf. Texto 
Ordenado establecido mediante su tercer enmienda de fecha 28 de marzo de 2023 (el 
“Contrato de Fideicomiso”), bajo el prospecto de fecha 17 de abril de 2023 (el “Prospecto”, 
junto con el Contrato de Fideicomiso, los “Documentos de Autorización”) y bajo la Sección II, 
Capítulo I, del Título XII de las Normas de la Comisión Nacional de Valores (N.T. 2013). 
 
Los términos utilizados en mayúsculas en el presente, no definidos expresamente, tendrán el 
significado asignado a estos bajo los Documentos de Autorización. 
 
Por medio del presente, se hace referencia a: (i) los valores de deuda fiduciaria originales y 
adicionales emitidos por el Fiduciario con fecha 4 de abril de 2023 y 10 de octubre de 2023, 
respectivamente (los “Valores Fiduciarios Originales”); y (ii) un pagaré bursátil electrónico por 
un valor nominal total de capital inicial, neto de intereses (excluyendo, sin limitación, cualquier 
tipo de interés implícito), de US$ 1.510.872 (Dólares Estadounidenses un millón quinientos diez 
mil ochocientos setenta y dos) a una tasa de interés anual del 12% y pagadero en Pesos (el 
“Pagaré Original Abril 2024”) emitido por el Fiduciario con fecha 18 de abril de 2024.  



 

 
El Fiduciario informa que, en virtud de las adecuaciones de obra requeridas por la Autoridad 
Concedente al momento de la suscripción del Acta de Recepción Provisoria de Obra de fecha 
28/05/2024 que generaron trabajos adicionales realizados por la Contratista Principal hasta la 
suscripción del Acta de Recepción Definitiva de Obra de fecha 28/05/2025; la asunción de los 
gastos operativos y servicios públicos del edificio a cargo del concesionario luego de la 
suscripción del Acta de Inicio de Uso y Explotación del Inmueble suscripta con fecha 4/06/2024; 
y la postergación del inicio de las fechas de Sublocación que fueron materializadas en las 
respectivas adendas de los Contratos de Sublocación, producto de circunstancias que 
resultan ajenas al Concesionario, resulta indispensable complementar el financiamiento del 
Proyecto “Ámbito Gigena”. Asimismo, debido a que el espacio disponible se encuentra hoy en 
niveles cercanos al 100% de ocupación, en los últimos meses se fueron detectando y 
realizando tareas (quedando algunas pendientes de realizar) relacionadas con el uso y 
cuestiones propias de un edificio refaccionado. Adicionalmente, a la fecha del presente se 
están realizando una serie de adecuaciones a nivel obra, considerando el uso que los 
sublocatarios le están dando al espacio, lo cual genera costos adicionales que no se 
encontraban originalmente previstos. En este marco, atento a las circunstancias descriptas las 
cuales acaecieron entre la finalización del proyecto de obra y el inicio de la explotación 
comercial del inmueble (en ciertos casos) y la fecha del presente (en otros), relativas a la 
cobranza y las erogaciones de fondos realizadas por el concesionario, resulta indispensable, a 
efectos de poder hacer frente a los compromisos financieros para el correcto funcionamiento 
del Proyecto (incluyendo en lo relativo al mantenimiento y la explotación del inmueble y el pago 
del interés base bajo los Valores Fiduciarios Originales sin necesidad de alterar los restantes 
compromisos del Fideicomiso), complementar el financiamiento del Proyecto mediante la 
refinanciación del Pagaré Original Abril 2024. La refinanciación del Pagaré Original Abril 2024 se 
realizó (i) en efectivo, mediante el pago de parte de las sumas adeudadas bajo el Pagaré Original 
Abril 2024; y (ii) en especie, mediante la emisión del Nuevo Pagaré (conforme se define a 
continuación). 
 
A tales efectos, el Comité Administrativo de la unión transitoria denominada "Fideicomiso 
Dorrego y Libertador y BSD Grupo Asesor S.A. Unión Transitoria” (el “Comité Administrativo de 
la UT”) con fecha 8 de abril de 2026, aprobó la emisión de un nuevo pagaré bursátil (por hasta 
un monto máximo de capital inicial, neto de intereses (excluyendo, sin limitación, cualquier tipo 
de interés implícito), de US$ 1.608.727 (Dólares Estadounidenses un millón seiscientos ocho 
mil setecientos veintisiete), denominado en Dólares Estadounidenses, a ser integrado en Pesos 
al tipo de cambio que se defina en el título definitivo (el “Nuevo Pagaré”). Dicho Nuevo Pagaré 
fue emitido el 8 de abril de 2026 y admitido para su listado y negociación en el Mercado 
Argentino de Valores S.A. Concomitantemente con la emisión y negociación del Nuevo Pagaré, 
se retiró de listado el Pagaré Original Abril 2024. 
 



 

El Fiduciario manifiesta – con carácter de declaración jurada- que la emisión del Nuevo Pagaré 
para complementar el financiamiento del Proyecto cumple con lo dispuesto en el inciso V del 
artículo 6.2. del Contrato de Fideicomiso.  
 
En este sentido, se informa a los Fiduciantes Beneficiarios que el Nuevo Pagaré tiene la 
preferencia en el grado de prelación de su cobro establecida en el artículo 6.2, inciso V, punto 
(a) del Contrato de Fideicomiso. De este modo, el Nuevo Pagaré cuenta con la misma prelación 
en el cobro que el Pagaré Original Abril 2024, pero un grado de prelación en el cobro superior a 
los Valores Fiduciarios.  
 
Habiéndose emitido y suscripto la totalidad del Nuevo Pagaré, se acompaña como Anexo I la 
configuración actualizada del cronograma estimado de pago de servicios de los Valores 
Fiduciarios y como Anexo II el flujo disponible a la fecha luego de la emisión del Nuevo Pagaré, 
debidamente aprobados mediante acta del comité administrativo de la UT de fecha 8 de abril 
del 2026; ambos asumiendo nuevas refinanciaciones para los pagarés bursátiles vencimiento 
en octubre de 2026. Por último, se acompaña como Anexo III, un listado de instrumentos 
emitidos, indicando, entre otros, el respectivo monto y vencimiento. 
 
Los términos esenciales de la colocación del Nuevo Pagaré son los siguientes: 

Título 
Valor* 

Fecha de 
Emisión 

Valor Nominal 
a ser emitido 

Moneda de 
Denominación 

Moneda de 
Integración 

Moneda 
de Pago 

Fecha de 
Vencimiento 

Pagaré 
N° 1 

08/04/2026 1.608.727  Dólares 
Estadounidenses  

Pesos Pesos 20/10/2026 

 

(*) Tipo de cambio publicado por la comunicación “A” 3500 del Banco Central de la República Argentina 
de la fecha que se defina en el título definitivo del Nuevo Pagaré. 
 
Sin otro particular, saluda a Ustedes muy atentamente.  
 

TMF Trust Company (Argentina) S.A. 
Fiduciario en el Fideicomiso Financiero Inmobiliario Dorrego y Libertador 

 
Felipe Couyoumdjian 

Apoderado 
Jorge Sodano 

Apoderado 
 

 
  



 

Anexo I 
 

CRONOGRAMA ESTIMADO DE PAGO DE SERVICIOS 
 
Los cuadros de pagos han sido estimados en función del flujo de fondos proyectado de los 
Bienes Fideicomitidos, el cual podría no verificarse en el futuro. 
 
Flujo de Pago de VDFs para el monto total en circulación por un valor total conjunto de USD 
54.189.317,11 (Dólares Estadounidenses cincuenta y cuatro millones ciento ochenta y 
nueve mil trescientos diecisiete con 11/100). 
 

  



 

 

  



 

 



 

 



 

 

Anexo II 



 



 

 

Anexo III 

 


